
N° DE INGRESO:

FECHA:

N°

ACERA: M2
CALZADA: M2
OTROS: M2

TOTAL OCUPACIÓN DÍAS

FONO

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

Cancela Derechos de Ocupación de BNUP Por un Monto

Cancela Derechos de Inspección Por un Monto

PUENTE ALTO, /        / 2021

CALLE O PASAJE

Solicito a la Dirección de Obras permiso para: utilizar / efectuar trabajos / ocupar la Vía Pública / en:

TIEMPO DE OCUPACIÓNLOS TRABAJOS SE REALIZAN EN

SEÑOR
DIRECTOR DE OBRAS
I. MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO

USO EXCLUSIVO DE LA DOM

SOLICITUD DE PERMISO POR OCUPACIÓN TEMPORAL DE B.N.U.P.
Por faenas relacionadas con instalaciones de Servicios Públicos, Agua, Alcantarillado, Electricidad, Gas, Teléfono u otros

DESCRIPCIÓN

ENTRE CALLES

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN

TOTAL M2 DE OCUPACIÓN

FECHA DE INICIO
FECHA DE TÉRMINO

MOTIVO DEL PERMISO

Planos y/o Croquis de Ubicación (indicando la Superficie que necesita ocupar)

Permiso SERVIU (cuando corresponda)

Autorización Dirección de Tránsito

Autorización Depto. Parques y Jardines (cuando corresponda)

Garantía por daño a Propiedad Pública (cuando corresponda)

ANTECEDENTES NECESARIOS PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO

Declaro conocer las disposiciones vigentes que norman a este tipo de obras y que mantendré la señalización que se requiere, durante los 

días solicitados, liberando al Municipio de toda responsabilidad ante cualquier daño a terceros (Se sansionará cualquier incumplimiento a 

la Normativa vigente). Además declaro tener cabal conocimiento de las REDES de Gas existentes en el sector afectado por las presentes 

obras. 

ANTECEDENTES DE LA EMPRESA

Certificado de Sociedad de Canales del Maipo (cuando corresponda)

Fotos (antes de iniciar los trabajos)

MANDANTE

REPRESENTANTE LEGAL
R.U.T.
SOLICITANTE - CONTRATISTA
R.U.T.

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL FIRMA SOLICITANTE

R.U.T.
DIRECCIÓN

USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS

DIRECCIÓN
PROFESIONAL RESPONSABLE

Autorizada la Ocupación Temporal de BNUP hasta el

Dirección de Obras

En conformidad a los informes precedentes y de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza N°3 del 21 Dic. de 2000 se concede el permiso 

en conformidad a la Ley y según la disposición de los Reglamentos vigentes.
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